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llos que reúnan los requisitos exigidos pasen a ser perceptores
de las prestaciones no contributivas, en concordancia con el
proceso de generalización de dichas prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido nume-
rosos los beneficiarios de FAS y LISMI que han optado por
pensiones no contributivas, resta aún un colectivo que, tras
las reiteradas campañas de información y asesoramiento efec-
tuadas por la Consejería de Asuntos Sociales y otras Entidades
Públicas, por circunstancias diversas, continúan con sus anti-
guas prestaciones y, por tanto, en condiciones de necesidad
protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el
año 2004 esta ayuda de carácter extraordinario. En este sen-
tido es preciso dejar constancia que la cuantía de dicha ayuda
está en la línea de fomentar una acción administrativa dirigida
a proporcionar a los ciudadanos andaluces socialmente menos
favorecidos un aumento real en sus recursos económicos
disponibles.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 28 de noviembre de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas sociales complementarias a las ayudas periódicas
individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacional de
Asistencia Social, a ancianos y enfermos incapacitados para
el trabajo y a los beneficiarios del Subsidio de Garantía de
Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de asis-

tencia social y el carácter de personales, intransferibles y
extraordinarias, como consecuencia de quedar limitada su
vigencia al ejercicio de 2004, sin que implique el derecho
a seguir percibiéndolas en sucesivos años.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 585 euros

anuales, que se fraccionará en cuatro pagos a lo largo del
año, y se harán efectivas en los meses de marzo, junio, sep-
tiembre y diciembre de 2004.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto,
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto de
Gastos de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de estas ayudas sociales de carácter

extraordinario los titulares de las ayudas periódicas individua-
lizadas a favor de ancianos y enfermos incapacitados para
el trabajo y los titulares del Subsidio de Garantía de Ingresos
Mínimos en los que concurran los siguientes requisitos:

1. Tener esta condición al menos durante los tres meses
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el artículo 3
para el pago de las mismas.

2. Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de

estas ayudas sociales de carácter extraordinario se producirá
en los mismos supuestos previstos para las prestaciones que

complementan, correspondiendo a la Consejería de Asuntos
Sociales la declaración de dichas situaciones.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

DECRETO 332/2003, de 28 de noviembre, por
el que se establecen ayudas sociales de carácter
extraordinario, a favor de pensionistas de viudedad.

El artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de asistencia y servicios sociales.

Por su parte, la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán
establecerse prestaciones económicas, de carácter periódico
y no periódico, a favor de aquellas personas que no puedan
atender a sus necesidades básicas debido a la situación eco-
nómica y social en que se hallan.

Asimismo, el Plan Nacional del Reino de España para
la Inclusión Social, considera que los beneficiarios de las pen-
siones de viudedad en su cuantía mínima constituyen un colec-
tivo en riesgo de exclusión, promoviendo el establecimiento
de mecanismos que ayuden a eliminar las causas que motivan
ese riesgo.

Durante los últimos años, la política de revalorización de
las pensiones de la Seguridad Social, competencia del Gobier-
no de la Nación, ha venido incrementando las diferencias exis-
tentes entre las pensiones con cuantías más altas y aquellas
con cuantías inferiores. De forma especial se encuentra afec-
tado por esta política el colectivo de pensionistas de viudedad
que no perciben rentas de trabajo ni de otro tipo y por tanto
su único medio de subsistencia es la pensión, sin que la cuantía
mínima fijada por el Gobierno de la Nación le garantice un
nivel de ingresos adecuados.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía
considera que las personas beneficiarias de estas pensiones
de viudedad en cuantía mínima, pueden considerarse incluidas
en el mencionado artículo 14 de la Ley de Servicios Sociales
de Andalucía.

Así, y desde el ámbito propio de las competencias que
la Comunidad Autónoma tiene atribuida en materia de asis-
tencia y servicios sociales, se considera necesario el estable-
cimiento de una ayuda social de carácter extraordinario para
las personas que, residiendo en Andalucía, perciban pensiones
de viudedad de la Seguridad Social y no trabajen ni perciban
ningún tipo de rentas, o si la perciben lo sea en cuantía insu-
ficiente, de modo que sus prestaciones se vean incrementadas
para el año 2004 en un porcentaje superior al que expe-
rimenten las pensiones de mayor cuantía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 28 de noviembre de 2003.
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de

ayudas sociales extraordinarias a favor de los beneficiarios de
pensiones de viudedad de la Seguridad Social que reúnan
los requisitos establecidos en su artículo 6.

Artículo 2.
Estas ayudas tienen como finalidad paliar las situaciones

de necesidad en que se encuentra el colectivo de beneficiarios
de pensiones de viudedad de la Seguridad Social que percibe
éstas en su cuantía mínima y carecen o tienen insuficiencia
de recursos económicos para responder a sus necesidades
básicas.

Artículo 3. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de asis-

tencia social y el carácter de personales, intransferibles y
extraordinarias, sin que se consoliden para el futuro.

Artículo 4. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 112 euros,

que se abonará mediante un pago único.

Artículo 5. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto,
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto de
Gastos de la Sección Presupuestaria 34.00.

Artículo 6. Requisitos.
Serán beneficiarios de estas ayudas extraordinarias los

titulares de pensiones de viudedad de la Seguridad Social,
en los que concurran los siguientes requisitos:

1. Poseer dicha condición a 30 de noviembre de 2003
con derecho a complemento por mínimos.

2. Tener a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto
residencia habitual en un municipio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 7. Solicitud.
El reconocimiento por parte de la Consejería de Asuntos

Sociales de estas ayudas, se realizará previa solicitud de los
interesados en modelo normalizado que figura como anexo
al presente Decreto y se presentará en sus Delegaciones Pro-
vinciales y Centros Dependientes de la misma.

Igualmente podrán solicitarse estas ayudas por medios
electrónicos (INTERNET), a través del modelo de solicitud dis-
ponible en la página Web de la Consejería de Asuntos Sociales.

Los solicitantes responderán personalmente de los datos
consignados en la solicitud, pudiendo la Consejería de Asuntos
Sociales verificar los mismos a través de sus propios medios
o mediante requerimiento por escrito a los interesados de la
documentación que lo acredite.

Artículo 8. Plazo de solicitud.
Teniendo en cuenta el carácter extraordinario de esta ayu-

da, se establece el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de este Decreto para su solicitud.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y el desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convocan
a concurso de traslado, plazas vacantes y de nueva
creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de los Cuerpos Nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia dotados presupuestaria-
mente, procede su convocatoria en concurso de traslado, de
conformidad con lo establecido en los artículos 455 y 494
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y el Capítulo III del Título IV del Reglamento Orgánico de
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia aprobado por Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero.

Por todo ello, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto
convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en Anexo I con arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia los funcionarios per-
tenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos que no hubieran fina-
lizado el período de suspensión siempre que reúnan las con-
diciones para concursar según lo establecido en el artículo
57 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el número de orden
de convocatoria. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial incluido en el Anexo I se entienden
pedidas todas las vacantes del Cuerpo existentes en dicho
órgano.

3. También se podrán solicitar los puestos que queden
vacantes en las relaciones de puestos de trabajo de la Admón.
de Justicia como consecuencia de la resolución del presente
concurso, que se incorporarán en concepto de resultas a las
vacantes ofertadas, salvo que se pretendan amortizar ante pro-
yecto avanzando o en trámite de negociación de modificación
de la plantilla orgánica o reordenación de efectivos de un centro
de trabajo, respetándose el porcentaje máximo de desviación
por dotaciones totales y Cuerpos del cinco por ciento de la
plantilla.

Los puestos de trabajo, tienen que identificarse por el
número de orden de convocatoria. Con la sola solicitud de
un puesto de trabajo de un Organo Judicial se entienden pedi-
das todas las vacantes del Cuerpo existentes en dicho Organo.
Cuando se desee solicitar un puesto de trabajo a resultas que
ya esté incluido en el Anexo I como vacante, bastará con
que el mismo aparezca acompañado de un asterisco, para
que se entienda solicitado como vacante y como resulta en
el orden de preferencia indicado.

A fin de que los posibles solicitantes puedan ejercer el
derecho que se les reconoce de solicitar las resultas producidas

por la resolución del concurso, desde la fecha de esta Reso-
lución y durante el período de presentación de solicitudes,
se expondrá en los tablones de anuncios de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, Delegaciones Provincia-
les de Justicia y Administración Pública, y a través de ellas
en las sedes del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y Audiencias Provinciales, Ministerio de Justicia, en el Servicio
de Información del Ministerio de la siguiente documentación,
que permita identificar y solicitar adecuadamente los puestos:

- Relación de puestos de trabajo de la Administración
de Justicia de la misma naturaleza que los convocados que
pueden solicitarse con indicación del número de orden de
los puestos en cuestión.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares

y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c del Real
Decreto 249/1996), con la excepción prevista en el artículo
52.c) del Reglamento Orgánico.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino pro-
visional estarán obligados a participar en el presente concurso.
En caso de que no obtuvieran destino en concurso, se les
atribuirá el desempeño provisional de un puesto correspon-
diente a su cuerpo, en la misma localidad.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34 letras b)
y c) del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

5. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el
servicio activo, de derecho preferente para ocuparla (artículo
44.3 del Reglamento Orgánico).

6. Regulación del derecho de preferencia establecido en
el artículo 44.3) del Reglamento Orgánico. Dado que la pre-
ferencia extiende sus efectos a todas las plazas de una localidad
determinada, para ejercer este derecho habrán de solicitar
todas las vacantes que se oferten en la localidad para la que
se ejerce la preferencia y agrupar estas peticiones en los pri-
meros números de orden de preferencia de la solicitud, orde-
nando el resto de los puestos pedidos sin preferencia, a con-
tinuación. Igualmente deberán solicitarlo en su instancia espe-
cificando la provincia o municipio del último destino servido
en propiedad y de forma definitiva, en el apartado P-1 del
modelo V-2 o V-3, según proceda, aportando fotocopias com-
pulsadas de los documentos acreditativos de dicha preferencia.

No se tendrá en cuenta la preferencia, si no solicita todas
las vacantes de la localidad de que se trate en los primeros


